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Semjcribe ¿esta Boletín, 
que «wle los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y li-
breria (le Manuel Santama-
ria á 8 real«« mensuales lle-
vado ¿ las cosas de losSeüo-
res *a«crilor«s. 

UUWUBcmi 

BOLETIN 

En las provincias á 10 n , 
»1 mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos Je por-
te, sia cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

t i á t tBc t i m t u r e n * « 

ARTICULO DE OFICIO. 

Ava -

GOBIERNO POL IT ICO DE L A MISMA! 

Circular ruim. 101, 

Los Alcaldes consti tocio»*! es de lo« pueblos 
¿le esta provir»c¡&cucuyo términosehalte Mac-
cimiliano Lopez, /vecino deL Marchal .de Er 
nix, de edad de 3G años, estatura mas de 5 
pies, color trigue&o, cara abultada, pelo caí" 
taño obscuro, una. cicatcis en la megil la dere-
cha, vestido. coa calzca blanco, en mangas de 
camisa, montera y. alpargatas^procederán- á su 
captara y remision aí Juez- tle l-* instancia, de 
esta Capital por qoíea se le sigue cansa- cri-
minal por las heridas cansadas-a O. PedroZar-
taluqui, avisando á este Gobierno politico lue-
go qae lo habieren verificado. 
- Almería., 25-de Jnnio de 1842.=Gerónt« 
no Muñoz je Lopez. » • 

Núm. 102. 

En elJazgado . de 1." instancia de Canja-
«r se signe caüisa ; criminal contra. José Rive-

ra ( a ) Roña pcŜ  heridas causadas à Pedro Fer-
sandez Moya, yúiallandose prófugo dicho reo, 
los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
•sta provincia.donde quiera qae se halle aquel, 
procederán á sa captara y remisión á dispo-
sición del mencionado Juez, dando inmedia-
tamente aviso á este Gobierno político». . 

Señas del reo. 
Eded 41 «aos, estatura mediana, pelo rtr-

bio, cejas id., nariz regalar, barba cerrada. 

color ro¡o, ojos azulas. Vestido del campo con 
chaqueta y calzón corto paño de Ohanes; som-
brero calañes, faja y alpargates. 

Almería 27 de Junio de 1841.-*Gerónimo 
MufíOz y Lopes. 

Núm. 103. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta. provincia donde quiera que sea ha-
bido D< Luís Francisco, Andrés vecino del la 
gar de Alzodux, cuyas, señas se ponen á con-
tinuación, procederán -a,.su.captura y remi-
sión al Juez de 1.a instancia de Alboloduy 
por quien-se le sigue causa por abrigar y no 
perseguir al reo Antonio Andrés Tortosa ve-
cino de Bentarique, dando aviso á este-Go-
bierno^ político. tan luego como lo hubiesen 
verificado» 

' Señas.*—Estatura corta,-delgado,'enra rega-
lar, cólor-rojo, ojos-melados, barba-cánav'e-" 
dad n»as de '60 años, vestida de paotalcati-
rado, chaqueta laval, chaleco negro, sombrero 
calañes y alpargates 

Almería ,28 Junio de 1842.—Gerónimo Mu-
ñoz y López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA, i 

"" iV5¿n." 49. 
1 \ > : ::. •!'.<; .-•••• . ... í. 
- La Dirección general. -del Tesoro publico, 
me comunica lo siguiente. 

"Cumpliendo esta Dirección general con la 
-qae se ha servido prevenirla el-Exctno.: 5r. Mi -
nistro de Hacienda para qaeselleve & efecto lo 
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